
Referencias: Estado de la Deuda Consolidada Año 2007

Conv.Asist.Fciera.Resp.Fiscal - 2007 ($170,MM): el saldo contiene ajustes por C.E.R e intereses capitalizados al 31/12/07 por 
$4,035,287,67

Ley Nº 9494 Programa Unificación Monetaria (Esc.140/03) BODEN 2013 (Resc.Federal).Mediante Dto.5619/05 MEHF se ratifica el 
Convenio entre  la Pcia. y la Nación, por cual esta reconoce un crédito a favor de  $44.945.054,90 a aplicar a la cancelación mensual a partir 
del servicio (Nº40) agosto/2006 s/Dto. PEN 563/06, habiéndose aplicado la totalidad del crédito hasta el mes de Noviembre/2007

PFO.2003:Saldo de Capital cancelado, resta abonar según condiciones del Convenio intereses al 31/05/08 por $1.210.582,15

PFO.2004: Por Dto.Nº1121/07 se aprueba el C.A.F. 2007 y se dispone con relación al Convenio P.F.O.2003/2004, en el art.10º que a partir 
del 01/01/07 no se aplicará C.E.R a los saldos de capital.

La tasa de interés será del 6% anual.Durante el año 2007 se abonarán intereses a una tasa del 2% anual, capitalizándose la diferencia 4% 
restante al 31/12/07

BID - SVOA - 206-IC-AR  (L-8233 - Red Gas Paraná):saldo de Ds $1.080.992,67, conformado por ctas.18,19 y 20, por $360.330,89 c/u, 
pagadas por TGN.intereses Deveng.a valores originales.

BID - OSER - 545-OC-AR y otros: saldo de capital incluye $727,96 Y $1029,73 (BID III, 1º,2º Y 3º Trim.2003,no incluídos en la compensación
de los PFO.Intereses Deveng:no incluídos en la compensación.

BID 619 PSF: Los servicios se calculan en base a un desarrollo histórico de cuotas constantes de unidades de canasta de moneda, las 
mismas se convierten a U$S al momento de corte de  la factura de servicios. La cuota de amortización provincial se calcula aplicando al total 
de la cuota nacional el coef.de participación de la Pcia. (fijo). No obstante el valor de la cuota fluctua  por lo expuesto en primer lugar. El saldo
contiene ajustes por canasta de monedas y ajuste por coeficiente de participación..     

BID 962: Los servicios de capital surgen por aplicación de un % sobre el total facturado por el Banco a la Nación. 

BID 845 PRISE: El importe final de cada factura surge de una canasta de monedas que puede ser distinta para la amortización y los intereses
y que está sujeta a variaciones en el tipo de cambio hasta el día que el pago se hace efectivo (en U$S). El saldo contiene ajustes por canasta 
de monedas.

BID 940 PROMEBA: La Provincia asume el pago del 50% de los montos efectivamente desembolsados por el Banco y transferidos por la 
Nación. Continua desembolsando a través del Préstamo BID 1134.

BID 899_1 y _2 PROSAP: restan desembolsos

BIRF 3280 PSF y PRI: Préstamo cancelado

BIRF 3877 PDP: La amortización nacional es fija y se distribuye a la provincia por coeficiente que  surge de la participación de ésta en el total 
del préstamo. 

BIRF 4150 PROSAP: El monto de la amortización surge de la cantidad de cuotas que restan y sobre el monto efectivamente desembolsado.

BIRF 3521: El saldo contiene ajustes  al cierre del ejercicio.La amortización de capital surge en base al %  de participación provincial en la 
factura a la nación

BIRF 4117 PRI:El saldo contiene ajuste por gastos UEC informados al cierre.

BIRF 4093:El saldo contiene ajustes por gastos de funcionamiento de la Unidad Central

BIRF 3836: Los servicios se calculan en base a un desarrollo histórico.

JEXIM 3830 PRI: No registra movimientos desde el ejercicio 2003.Deuda a renegociar.

MECFINT Equip.Hospit.:No registra movimientos desde el ejercicio 2001.Deuda a renegociar.

Dto. 2569/03 (Dif. Pr Corte y VN - Caja Conversión): sdo.conformado por libramientos pendientes de pago y/o devoluciones.

Ley  Nº 9376 - BERSA Ag. Financiero Cl 5,5 (Anticipo de Sueldo)-Dto 707/07 dispone el pago del saldo de deuda. Deuda Cancelada

Instituto Autárquico Provincial del Seguro -Dtos.( 877/03-3896/04) 9000/06 Deuda de intereses 

Ds.canceladas Bonos Ley 8675 Opcion Bonos: en trámite de regularización.
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